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NOTARIA PRIMERA .* 
EUGO Á, BERBAZUETA PASTOR 

ESCRITURA No. Z032 

TRANSPORTE PESADO TRANSPEGARCAL CÍA. LTDA. 

CUANTÍA: 

¿ 400,00 

En la ciudad de Latacunga, a los cinco días del mes de Mayo 

del año doa ml diez, dia Miércoles, ante mi Licenciado HUGO 

ALBERTO BERRAZUETA PASTOR, Notario Primero del Cantón, 

comperecen los señores: CALVODIÑA PARRA EDGAR - WILSON 

GARZÓN GARZON MARCO LUIS, todos de estado civil casados 

ecuatorianos. legalmente capaces, de este domicilio. a 

quienes conozco lo que doy fe.- Cumplidos que fueron por mi 

el Noterio, los preceptos legales previos a la celebración 

de esta escritura. me presentan la minuta, la misma que en 

forma textuel dice: SENOR NOTARBIO.- En el Registro a 3u 

Estatuto de Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO  — TRANSPEGARCAL Cis. —Ltda., contenido en lex 

siguientes cláveulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. -Comparecen e 

la celebración de la presente escritura de Constitución: loz 

señores: Uno.- CALVODINA PARRA EDGAR WILSON, con cédula de 
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Ciudad de Latacunga. civilmente 

los comparecientes, constituyen 

PESADO “TRANSDEGARCAL Cia. Ltda. 

Estatuto. TERCERA.- ESTATUTO.- El 

que 3e regirá la Compañia ez e 
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

las siguientes actividades: Transporte de 

carga pesada a nivel nacional e internacional de mercaderia 

materiales. maquinaria. instrumentos. piezaz, insumos. 

materia prima. y toda clase de carga dentro y fuera del 

paja. Para cumplir con el objeto social la Compañia: podrá 

realizar toda clase de actos y  contratoz civiles o 

mercantiles ¡permitidos por las leyes ecuatorianas que 

tengan relación con su actividad. CAPITULO J1.- DEL CAPITAL 

un
 

OCIAL, TRANSFERENCIA Y AUMENTO. Articulo Cuarto.- Capital 

un
 

ocial.- El Capital Social suscrito es de cuatrocientos 

dólares norteamericanos dividido en cuarenta 

participaciones de un valor nominal de diez dólares cada 

una, iguales acumulativas e indivisibles: se encuentra 

pagado por los socios el cincuenta por ciento (503) y el 

restante cincuenta por ciento (50%) se pagará a un año plazo 

de la siguiente Manera: ono -o-- 

H*. APELLIDOS Y HOMBRES CAPITAL 50% PARTICIFAD. — VALOR CADA 

DEL SOCIO SUSCRITO CAPITAL NUMERO PARTICIEACION 

FAGADO 

US USD NH? USD 

1.- CALVOPINA PARRA EDAGR / baaricl otro 25 il, co 

2.- GARZON GARZON MARCO LUIS o o. zo 10,00 

TOTAL ZUMAÁN A, 

Artículo Cinco.- Certificados de Aporración.- La Compañia 

entregaró a cada socio un certificado de aportación en el 

que constará su carácter de no negociable: el número de laz 

participaciones: el valor de cada participación: el valor 

tar co
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li y otros datos según corresponda e cada socio, de 
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acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo 

Seig.- Transferencia.- Las Participaciones que tiene el 

socio en esta Organización, es transferible por scto entre 

vivos en beneficio de otro y otros Socios de la compañias. A 

Isvor de rerceros será válido únicamente si cumple con loz 

siguientes reguisitos: Bj Con el consentimiento unánime del 

capital social; bi Que la cezjión se celebre por escritura 

públicas y, cs One se observe las pertinentes dispozicdionez 

En caso de cesión de participaciones, se enulará el 

certificado original y se extenderá uno nuevo. En las duntas 

mn 
seneralesz para efectos de vor pa 

ción Pa cada participación dará f co
 

sl socio el derecho a un voto. Artículo Siete.- Aumento y 

Dizminución de Capital Social.- Cuando se acordare aumentar 

el capital social en cualquier modalidad permitida por la 

Ley, los socios tendrán derecho preferente para euescribir 

dicho aumento en proporción a 2u2 aportes sociales, de 

nformidad con el artículo ciento diez de la Ley de 

Compañiss. El aumento de capital se lo hará estableciendo 

nuevas participaciones y =u pago se efecruaráó:z En numerario; 

en 2 Ea mM mn y pecie; por compensación de créditos: por capitalización 

de reservas y/o proveniente de la revalorización pertinente; 

por los demás medios previstos en la ley. Para proceder 5 

la disminución del capital to
 

ro
 obzervará lo dispuesto en el 

artículo ciento once de la misma Ley. CAPITULO 111.-DE LOS 

SOCIOS, DERECHOS Y OBLICACIONES.- Artículo Ocho.- De loz 

 



NOTARIA PRIMERA 
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or 200183.- son socios de la Compañía quienes suscriben esta 
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2 Escritura de Constitución de Ja Compañia. y los que 

3 posteriormente fueren aceptados y registrados como tales 

4 ante las instáncias Correspondientes. Artículo MNueve.- 

5 Obligaciones de los Socios.- Los socios tendrán derechos y 

6 ligaciones establecidos por la Ley para esta clase de 

7 compañias, nforme dispone los artículos ciento catorce y 

8 ciento quince de la ley de la materia. El socio podrá 

9 concurrir a las Juntes Generales personalmente O por medio 

hy Ei
 

de delegado con documento escrito. Pero la delegación ae 

mediante poder norseriasdo Si fueren por tres O más vece 

e 

3 consecutivas. Laz utilidades 2e repartirán en proporción a 

laz participaciones sociales pagadas, luna vez deducidos los 

fondos de reserva legal y demás deducciones previstas en las 

T 4 Leyes esp rm
 ciales. La responsabilidad perzonal de los 30ci03. 

por las obligaciones sociales, se limita únicamente al monto 

de 213 aportaciones individusles a le compañia, salvo las 

excepciones de ley. Articulo Diez.-Derechoz de los Socios 

Fundadores.- los socios fundadores tendrán derecho al triple 

del cupo de unidades de transporte en relación a Otros 

ocios que ingresaren a futuro, Artículo Once.- Los Permisos 

e cperación que reciba la Compañia par la prestación de 

servicio de tranzporte público de Carga pesada, Serán 

sutorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

onatiruyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

vsceptiblez de negociación. Artículo Doce.- La reforma del ER
 

2tatuto, sumento Oo cambio de unidades, variación de 

rervicio y más ectividades de tránsito Y Transporte 

aa
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favorable de 102 omperentes Organizamos de Tránsito. 

Artículo Trece.- La Compañia en todo lo relacionado con el 

tróénsito y transporte Terrestre, Se SOMerere a Ja Ley 

Orgánica de Traenzporte Terrestre, Tránaito y Seguridad Yial 

vw sus Reglamentos: y. a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los corganismos competentes de Transporte 

Terrestre y Trénsito. Artículo Catorce.- Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad. higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organiamos, deberán en forma previa cumplirlaz, 

CAPITULO 1IY.- LE LOS £RSANISMOS DE ADMINISTRACIÓN Y SUS 

ATRIBUCIONES.- Articulo Quince.- Gobierno y Administración.- 

La máxima autoridad de la Compañia es la dunta General de 

Socios y estaró administrada por el Presidente y Gerente. 

Articulo Dieciséis.- De ls dunta General de Socioz.- La 

Junta  — Genera constituida por los 20c1083 legalmente U 

convocados y reunidos y que se encuentren al día en Sus ri
 

obligaciones, ez el órgano supremo y tiene poderes para 

resolver todos los asuntos inherentes a los negocios 

sociales y pueden edoptar cuslguier decisión que Juzgue 

conveniente a la buena marcha de la Compañia. Las Sesiones 

t 

de éste. ATRIBUCIONES PRIVATIVAS DE LA dUNTA GENERAL DE 

Socios, e Resolver sobre el aumento o disminución. de



  
  

NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

fusión o transformación de la compañia, =obre la 

disolución anticipada, la prórroga del plazo de 

duración: y en general resolver cualquier reforma Ba 

estos estatutos; bj Nombrar al Presidente Y Gerente. 

fijando la retribución de este Último y removerlos por 

causaa Justificadas. cs Conocer Y resolver obre las 

cuentas, balancez. inventarios e informes que 

presenten los administradores: d) Resolver sobre la 

fcrma de reparto de utilidades: «el Resolver sobre la 

formación de fondos de reserva especial O extraordinario; 

mn Acordar la exclusión de socios de acuerdo con las 

causas establecidas en la ba
 

ev: gq? Resolver cualquier 

asunto que no contemple en la competencia privativa del 

presidente o gerente. dictando medidas conducentes a 1 m 

buena marcha de la compañia;  h) Interpretar con e Pp 

carácter de obligatorio los cazsoz de duda que ES 

presenten sobre las disposiciones del estatuto; ii 

Acordar la venta O gravamen de los bienes inmuebles de la 

compañia; 3) Aprobar los reglamentos de la compañia; k) 

Aprobar el presupuesto de la compañia: 1) Resolver 

la creación o supresión de aucuraalez, agencias, 

representacionez, establecimientos Y oficinas de la 

compañía: mí Las demós que señalen la ley de Compañias y 

estos Estatutos. Articulo Dieciaiete.- Juntas 

Ordinarias y Extraordinarias.- Las reuniones de la Ca
 

Juntas Generales serán ordinarias y extraordinarias; y < a
 

se sujetarán a lo dispuesto en el artículo ciento diez y 

nueve y siguientes de la Ley de Compañias:  esí como el 

  

  
 



1 artículo «doscientos ochenta de la Ley ya citada. Las 

E Ordinarias se efectuarán una vez al año, dentro de los tres 

3 primeros meses posteriores a la finalización del 

dá ejercicio económico. lñsa extraordinaríaz en cualquier 

5 moment. Articulo Dieciocho.- Convocatoria. Laa Juntas 

6 ordinarias o extraordinarias serán convocadas por el 

7 presidente a través de un periódico de la localidad 0 

8 personalmente a cada uno de los socios, con ocho dias de 

9 anticipación por lo menos, al señalado para la sesión de - 

10 dunta General. La convocatoria indicerá el lugar, local, 

11 fecha, el orden del dia y objeto de la sesión.- El o loz a 

1% socios que representen el diez por ciento del capital Q 

13 social, podrán solicitar al Presidente la convocatoria B 

14 dupta (Cenersl; <i no lo hiciere podrán solicitar al 

15 Superintendente de Compañías que efectó tal convocatoria. UU 

18 Artículo Diecinueve.- ODuórum.- Para que sea válida la sesión 

17 de dJunte General de Socios, deberá copstituirse con Ja 

1 presencia de más de la mitad del capital social, tratándose 

13 de la primera convocatoria: en la segunda convocatoria, con 

20 el púmero de socios presentes, debiendo expresarse en este 

1 sentido en la convocatoria. La sesión no podrá instalarse, 

qe ni continuar válidemente sin el guórum establecido, Articulo 

23 Veinte.- De Jas Resoluciones.- Las resoluciones se adoptarán 

*á por mayoría simple de votos del capital social concurrente a 

ES la Sesión, con las excepciones que señalan estos estatutos y 

$5 les Ley de Compañiísz. Los votos en blanco y abstenciones se 

*T sumerán a lea mayoris. Las resoluciones obligan s todos loa 

Ya socios. inclusive e los no asistentes e que voten en contra. 

     



NOTARIA PRIMERA 
HUSO A. BERRAZUETA PASTOR 

   
     LE E serificcio del derecho de impugnación previsto en la Ley. 

E gba si ones de Ja dunta General se cumplirán previa 

3 aprobación del Acta respectiva. Artículo Veintiun 

á Derecho a Voto.- For cada participación dará al socio el 

5 derecho a un voto. Para ejercer este derecho. el socio 

6 estará sel día en sus obligaciones económicas. Artículo 

7 Veinte y doz.- Actas y Expedientes.- De cada sesión se 

: B, redactará un acta, a máquina en el anverso y TFeverso, 

. debidamente numeradas. compliéndose lo que determina el 

0 Reglamento de Juntas Generales de Socios. expedido por la 

Superintendencia de Compañias. Las ecras serón firmadas por 

el Presidente y el Secretario conforme al artículo ciento 

veinte y dos de la ley de Compeñias. Articulo Veinte y 

tres.- libro de Acres.- Las Actas se llevarán escritas en 

castellano. foliadas con nimereciones continuas Y 

sucesivas... rubricadas una por una por el Secretario. Se 

podrá en (la rmspse sesión y luego de Un receso, 

redactar y aprobar las Actas. Articulo Veinte y cuatro.- Del 

Presidente- El Presidente será elegido por la Asamblea 

Ya
 

General de Socios por un periodo de cuatro años y podrá ser 

reelegido. Fara ser designado Presidente se requiere ser 

socio: y 203 funciones se prorroparón hasta ser legalmente 

reemplazado, sin perjvicio de lo dispuesto por el artículo 

ciento treinta y cuéetro de la Ley de Compañiaz. Articulo 

atribuciones son: a) Presidir las sesiones de la Junta 

General: b) Suscribir con el Gerente los certificados de   aportación y con el secretario las actas de Juntas 
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enerales; 7. 

e
r
 Intervenir con el Gerente en la Compra, venta, [ 

hipoteca Y cuaiquier Otro g 

inmuebles: di Supervigilar la gestión administrativa que 

realice el Gerente: y en especial las operaciones 

económicas: e  Subrogar el Gerente en caso de falte 

temporal Oo definitiva. con todas sus atribuciones: f) 

mil dólares: en moptoz superiores 2 requerirá firmas 

conjuntas con el Gerente. h) cumplir y hacer cumplir la 

legislación ecuatoriana, Ley de Compañias Y us 

reglamentos. estos Estatutos y laz Pesoluciones de la 

Representante Legal- El Gerente es el representante legal; 

el responsable Único y directo 2 la marcha y 
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administración de la Compañia. Ártic 

Gerente.- El Gerente será designado por la Junta CSeneral; 

pere ello no se requiere ser 2ocio, pero si deberá 

encontrarse al día en aus obligaciones económicas, —(058S0 

ontrario no podrá ejercer esa función: durará cuatro años 

en el cargo y puede ser reelegido. La falta temporal o 
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tribiciones. El nombramiento del Gerente, firma el 

del Gerente.- aji Representar a la Compañía dudicial y 

. . . 5] =- 2 1 sm 1 a exztrajudicialmente: bj) Nombrar y remover al Personal de la F LE 
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NOTARIA PRIMERA 
5 HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

remuneraciones del personal contratado y canceler de 

conformidad con el presupuesto previamente aprobado por la 

Junta General: d) Organizar las oficinas y responsabilizarse 

de una administración eficiente de la Compañia: ej Dirigir 

ei movimiento económico-financiero de la Compañia; Dl 

Vigilar las labores técnico-sdministroativas que realice el 

ersonal: q) Presentar ante la Junta General Ordinaria de 

ma
 

18
 

me
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 4 pa
 

3iguiente: Uno.- El balance que refleje la 

situación económica de la Compañia: y, Dos.- La cuenta de 

perdidas y gananciaz, Tres.- Un informe anual con la 

propuesta de distribución de utilidades; todo ello en el 

plazo de sesenta disa a partir de la terminación del 

respectivo ejercicio económico: hi Manejar la Caja Chica! 

Carrera de Valores: fondos y bienes de la Compañia bajo Su 

exclusiva responsabilidad: ij) Cuidar que lleven los libros 

de Contabilidad, de Actes y de Socios de la Compañia e 

Inscribir en el Registro Mercantil del domicilio de la 

Compañia la lista completa de logs socios, conforme lo 

establece el sertículo ciento treinta y uno de la Ley de 

Compañia, Jl Actuar como Secretario de Ja dunta General; 

sin perjuicio de que se nombre un Secretario 4d-Hoc 

de entre los socioz presentes, o en caso de ausencia del 

principal: ki Efectuar toda clase de actos y contratos, 

operaciones con bancos u otras personas naturales o 

jurídicas: auacribir pagarés, letraz de cambio, contraer 

obligacionea de la Compañia observando las limitaciones 

previstas en este Estatuto: 1) Celebrar contratos de 

trabajo o contratos de prestación de servicio de 
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transporte, esto a nombre de la Compañía, con las 

limitaciones previstas en la Ley y los presentes Estatutos; 

si valiéndose de la Compañia, Oobtuviere Contratos 2 

beneficio personal, Será causas pera la remoción de 2u5 

funciones: 11í Intervenir con firma conjunta del Presidente 

en la COMmpra. venta. hipotecas. alquiler ú otro 

PrBVAMEN de loz inmuebles de la Compañia previa 

orización de la dunte Geperel: mí Cirar cheques por Ca
 E ot
 

obligaciones de la Compañia, pero si Jos montos superan los 

rtrea 31 dólares, será con firma conjunta del Presidente; 

pi Grtorgar poderes especdialez y generales con autorización 

demáz atribucilone2 contempladas en la ley, en los 

Estatutos y Resoluciones de Juntas Generales. sin perjuicio 

lo que dispone el articulo doce de la ley de Compañias. 

CADIPULO V.- DEL REGIMEN ECONÓMCO, FONDO DE  RESERYA.- 

Artioulo Veinte y pnueve.- Fondo de Reserva.- la Compañia 
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 2 un fondo de reserva legal, hasta 

que éste alcance por lo menos. el veinte por ciento del 

capital social: psra el efecto cada año destinará un cinco 

por ciento de las utilidades liquidas y realizadas. La Junta 

A+ + P E * . < i - . pnl rl 2 2. Junta nombre uno o dos Comisarios gue pueden 3er o no 
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m1 Doy fe que al margen de la escritura matriz de 

constitución de la compañia, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSPEGARCAL CIA. LTDA... de fecha cinco de mayo de dos mil 

diez: he tomado nota de la Resolución No.SC.DIC.A.10-00206, 

de fecha primero de Junio de dos mil diez. emitida por la 

Intendente de Compañias de Ambato, Docrora Leonor Holguin 

Bucheli, por la cual =e aprueba Ja constitución de la 

compañia, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSPEGARCAL CIA. 

LTDA.- Latacunga. siete de Junio de dos mil diez.- El 

Hotario.- 
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he COMNUSIÓN NACIONAL 
WD DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

> TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL    
          

: / SS : EN 

RESOLUCION No. 009-CJ-005-2009-CNTTIHE S 
CONSTITUCION JURIDICA IEA % 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE rerrer ER 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL E 

CONSIDERANDO: 

Que, tos integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSPEGARCAL CIA. 
LTDA.” Acon domicilio en el Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, han solicitado a 
estg Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de DOS 
(92) integrantes de esta naciente sociedad. 

ue, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 
las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 
siguientes observaciones: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 
de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de. tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

/ 
Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 

“únicamente a los accionistas que se presenten con unidades.   Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 011-CAJ-005-CJ- 
2009-CNTTTSV, de fecha 12 de marzo del 2009, recomienda la emisión de informe 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de 
Carga pesaca denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSPEGARCAL CIA. LTDA.”, por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 
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Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 27249 SIENA DA DE 
http://www.cntttsv.gov.eY qu, HA 

ES PO A da q 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, ¿ha 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL E 

Ye, A > opa, 

con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva 
organización, sus competencias y atribuciones. 

    
De conformidad a lo dispuesto. en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera. 

RESUELVE: 
£ 

£ 

1. Émitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
de Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

/ TRANSPEGARCAL CIA. LTDA.”, con domicilio en el Cantón Latacunga, Provincia 

de Cotopaxi, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. - 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 
caso. / . 

A 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

tivá de ta Comisión Nací 

a 01 de Junio e 2009, Le 

      

  

    

    

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Eje 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el, 

    / O Anté Khairalla. a 
DIRECTOR EJECUT 

r 

i
t
 

LO CERTIFICO: 

    
  

  
 



  

CON) BANCO PICHINCHA CA (2) 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Latacunga, 31 de Marzo del 2010 - 

Mediante comprobante No.- - 183189483|, el (la)Sr (a) (tay GUSTAVO CALVOPIÑA PARRA 

Con Cédula de Identidad: 500837349 consignó en este Banco la cantidad de: DOSCIENTOS USD 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRANSPEGARCAL CIJA LTDA que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo cerfibeado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta.    

  

     

  

   

A continuación se detalla el nombre monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

NOMBRE DEL SOCIO     

    

     
  

  

  
  

  
  

    

  
  

  
  

  
  

  
    

  
  

  
  

  
  

  
  

  
              
  

  

  
  

TN 
1|CALVOPIÑA PARRA EDGAR WILSOR 501371868 $ 

2|GARZON GARZON MARCO LUIS 501637185 $ 100 usd 

3 5 0 usd 

4 ? $ 0 usd 

5 $ 0 usd 

6 ] $. 0 usd 

7 / $. 0 usd 

8 J s o usd 
9 [ $. 0 usd 

L 10 | $. 0 usd 

; “uo [ $ 0 usd 

12 | $ 0 usd 

A | Ss 0 usd 
$ usd 

0 
í TOTAL 

  

La tasa de inteffés que se reconocerá por el monto depositado es dal 0,25 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si H tiemoo de permanencia de Jos fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de . 

  

Dectaro que lo] l$res que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes dE aptlvidades llícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones   a autoridades qompptentes. ¿ 
4   

  
    

interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se obligue Este documenta se Amite a petición d 

en forma algunalcon cena o corfterceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancanas dentro   
del Banco Esta   fodmaxión es egtrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. AE 

El documento no t he validez si presenta indicios de alteración. 
ul 

  

  

---— Ejecutivo de Negocios 
real Latacunga 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA LATACUNGA



INGRESOS EGRESOS DE CAJA Page l of 1 

BANCO DEL PICHINCHA 

  

    
        

     

  

. + 

A y 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo 

Agencia: 3 - LATACUNGA 

Fecha: 2010/03/31 

Deal ticket: 183189483 

Solicitado por: MBERMEO - BERMEO HEREDIA MAYRA PATRICIA 

Aplicación: WT 

Motivo: ISION INTEGRACION DE CAPITAL 

Moneda: DOLARES 

Monto: 200.00 

Descripción: DEP INT DE CAP COM D TRANS PESADO TRANSPEGARCAL CI » 

Nro. De documentos ne 
Nro. De soporte: 

  

ESTE DOCUMENTO NO CERTIFICA PAGO ALGUNO, LA TRANSACCION DE ABONO O CANCELACION SE VALIDA 

EXCLUSIVAMENTE CON EL TERMICO Y SELLO DE CAJA CORRESPONDIENTE. 

  

 



  

pr 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ OTE, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A 
AMPLIACION DE DENOMINACION [5 [BE 

OFICINA:Quito E da E 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7294034 iangs” 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CALVOPIN RRA LUIS GUSTAVO 
FECHA DE RESER "ACIÓN: 29/03/2010 12:26:06 

  

INDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 
ARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE DETALLA A CONTINUACION 

   

    

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 27/04/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTONATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

  
 



—S copia de la escritura 

“CONSTITUCION DE LA COMP 

  

Pros 
TRANSPORTE PESADO  “TRANSPEGARCAL 

  

COMPAÑÍA LIMITADA.” , otorgada el cinco de mayo del dos 

mil diez, ante el Notario Primero del Cantón Latacunga y la 

Resolución de la Intendencia de Compañías Sede en Ambato 

No.SC.DIC-A-10-0206, de primero de junio del dos mil diez, 

bajo la partida No.0167 del Registro Mercantil a mi cargo.- 

Queda archivada una copla cer DAS y de 

la Resolución.- Latacungaya caló, ejtíNo del dós mil 

OS 
      

diez —XXXXX 

 



MD) SUPER INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 
pure sd 

OFICIO N*.SC.DIC.A.10. Ú1..00 

Ambato, 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSPEGARCAL CIA. LTDA, ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

   

y 

Lepno Holguín Bucheli 
Inténdenta4 de Compañías de Ambato 

p
r
 

e
t
 

   


